
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN   

   

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  VERBAL- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE:  JULIAN ANDRÉS JIMÉNEZ GAVIRIA  

DEMANDADOS:  JUAN PABLO GALLEGO TORRES  

RADICACIÓN:  630014003008-2023-00331-00 

  

La apoderada judicial de la parte actora solicita en el escrito 

que antecede, el retiro de la demanda, empero, el despacho NO 

ACCEDE a tal pedimento, toda vez que, mediante auto fechado el 

3 de agosto de 2023 se rechazó la demanda al no ser subsanada 

en debida forma, indicándose además que, al ser radicada de 

manera digital, no es necesario efectuar la devolución al 

demandante, en virtud a que los documentos originales los tiene 

en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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